
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 

  
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720210049800 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(05) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
Como en el líbelo de demanda se indica demandar a herederos 
determinados, procédase a individualizarlos allegando el documento 
idóneo demostrativo de su calidad de herederos, o indicar si se ha abierto 
sucesión por cuanto es necesario para establecer la necesidad de nombrar 
administrador inc. 4° del art. 87 del CGP.  
 
En relación con el anterior ordenamiento en cumplimiento del Decreto 806 
del 2020 en concordancia con las normas procesales pertinentes y deberá 
darse estricta observancia a los deberes establecidos en el art. 3° del 
Decreto 806 de 2020 conc., Art. 78-14 del CGP con la respectiva 
acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 
 
NOTIFÍQUESE ()  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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